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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Ed,Ct0S de pag0 5 de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... io*65 »
Tres id....................... § >

Pago adelantado

■ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

S’™""*¥e ”? eiíTlar ™.11 =“!° d" d«»a« Xí "talíS 
los númerosde este "R8 St68‘ Se(íretarios cuidarán> bajo su más estrecha responsabilidad, de cense-var 
camíl final^e SdajZ ’ C°lecClonados ord0na'lamente para su encuademación, que deberá verifl-

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17*50 ptas
Seis mases........ .... 9*10 >
Tres id............ .... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Partí aficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo siguiente:
«Exmo. Sr.: El Decano de los Mé

dicos de Cámara me participa en 
este día lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V. E. que el Médico 
de esta Facultad, Conde de San 
Diego, me dice, con esta fecha, que 
S. M. la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
su estado puerperal.»

»Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 26 
de Mayo de 191O—E1 Marqués de 
la Torrecilla. =Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

SS. AA. RR, el Príncipe de As
turias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 147)

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Medina de Pomar. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el pri- 
wer trimestre del corriente año.
El día l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento con desig
nación de cargos, señalando los jue
ves de cada semana á la hora de las 
diez y seis para celebrar las sesio
nes ordinarias y se formó la lista á 
que se refiere el artículo 25 de la 
iey Electoral para Senadores y su 
exposición al público.

El 6 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 8 fué desechada la proposición 
Presentada por los Concejales seño

res García, López y Garrastachu 
por cinco votos contra cuatro, para 
que se impusiera á cada uno de los 
Concejales que dejaron de asistir á 
la sesión ordinaria del día 6 del co
rriente mes la multa de una peseta 
con arreglo á lo que dispone la es
cala del artículo 98 de la ley Orgá
nica de los Municipios; el Sr. Presi
dente, en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 69 de la vigen
te ley Municipal, dió cuenta á la 
Corporación de los nombramientos 
de Alcaldes de Barrio y suplentes 
hechos por el mismo; se acordó au
torizar al Sr. Alcalde Presidente ó 
al que le sustituya en su cargo para 
que en nombre de este Ayunta- 
mienso y en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 2S9 del vi
gente Reglamento de Consumos, 
comparezca á otorgar las escrituras 
de arriendo de los derechos de con
sumos de este distrito para el año 
actual con sus respectivos arrenda
tarios; cumplir en todas sus partes 
la circular del Excmo. Sr. Director 
General del Instituto Geográfico y 
Estadístico, fecha 21 del mes de 
Diciembre último, dictando dispo
siciones para el debido cumplimien
to del vigente Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1906, á fin de que 
llegue á ser un hecho el estableci
miento del sistema métrico de
cimal; se probó por seis votos con
tra tres el inventario formado con 
arreglo á la circular del Sr. Gober
nador civil de esta provincia,inser
ta en el Boletín oficial del día 29 de 
Diciembre próximo pasado; aprobar 
la cuenta rendida por el Interven
tor del arbitrio municipal de pesas 
y medidas por administración del 
Ayuntamiento correspondiente al 
cuarto trimestre del año último, 
importante 648*86 pesetas, rebajan
do los gastos de administración y 
material; se acordó conceder al 
Sr. Alcalde Presidente licencia por 
un mes para ausentarse de este tér
mino municipal para atender á 
asuntos propios.

El 9 se formó el alistamiento de

los mozos de este distrito para el 
reemplazo del año actual, acordan
do se proceda á sacar las copias 
necesarias para fijarlas al público 
por término de diez días, según 
previene el articulo 46 de la ley.

El 13 se fijó el número de Comi
siones permanentes en que ha de 
dividirse el Ayuntamiento, confian
do á cada una de ellas los negocios 
generales de uno ó más ramos que 
la Ley pone á su cargo, siendo 
aquellas una de Hacienda, otra de 
Policía y otra de Obras públicas, y 
se procedió á la elección de per
sonas para las mismas en votación 
secreta, quedando elegidos para la 
Comisión de Hacienda D. Saturio 
García, D. Pablo Diaz y D. Zoilo 
Ruiz Cuevas; para la de Policía don 
Hilario López, D. Francisco Mara- 
ñón y D. Dionisio Aguilar; y para 
la de Obras D. Diego García, don 
José Garrastachu y D. Miguel Gar
cía; la Corporación quedó enterada 
de una comunicación del Sr. Alcal
de Presidente de este Ayuntamien
to, participando que habiéndosele 
concedido ficencia por un mes para 
ausentarse de este término munici
pal, quedaba encargado de la Al
caldía el primer Teniente Alcalde 
D. Saturio García González; se 
acordó dejar pendiente de aproba
ción para ser comprobada una 
cuenta de 49*75 pesetas importe de 
150 tejas planas y 50 caballetes 
para la reparación del tejado de la 
Casa Consistorial; autorizar á don 
Alejandro Ruiz Huidobro para que 
deposite escombros en la calle que 
partiendo del campo de Santa Clara 
conduce á La Revilla, siempre que 
deje el paso en buenas condiciones 
de tránsito; se nombró una Comi
sión constituida de los Concejales 
Sres. Ruiz, Cuevas y Garcla(D. Mi
guel) para que informen á este 
Ayuntamiento acerca de las fami
lias que en esta ciudad se conside
ran pobres y por consiguiente se 
encuentren en condiciones de dis
frutar gratuitamente de los servi
cios benéfico-sanitarios.

El 20 se dió cuenta de una ins
tancia suscrita por D. Ignacio Pé
rez Ruiz, de esta vecindad, solici
tando el alta en el Registro fiscal de 
edificios y solares de una casa fá
brica de curtidos, sita en el barrio 
de San Miguel, núm. 16, y se acordó 
de conformidad á la petición del 
recurrente; acordóse socorrer con 
la cantidad de diez pesetas á cada 
uno de los reclutas alistados por 
este distrito para el reemplazo de 
1909, llamados á filas por Real cir
cular de 11 del corriente mes; se 
formalizaron los contratos de arrien
do de las subastas de los arbitrios 
municipales de Pesas y Medidas y 
Matadero de este distrito para el ’ 
año actual, con sus respectivos ' 
arrendatarios, firmándose por se- 1 
parado con esta fecha; que sean 
tres el número de secciones para la 
constitución de la Junta municipal, 
designando cinco Vocales para la 
primera, dos para la segunda y tres 
para la tercera, nombrando una 
comisión constituida de los Conce
jales Sres. Diaz y López para que 
se encarguen de confeccionar las 
listas de los individuos que ha de 
comprender cada sección, teniendo 
en cuenta para ello lo que dispone 
el art. 66 de la vigente ley Muni
cipal; aprobar, previo informe de 
la Comisión permanente de Obras 
de este Municipio, una cuenta im
portante 49*75 pesetas, por 150 te
jas planas y 50 caballetes para la 
reparación del tejado de la Casa 
Consistorial; quedar pendiente de 
aprobación una cuenta presentada 
por D. Juan Fernández Andino, 
importante 27*80 pesetas de jorna
les y materiales empleados en la 
reparación de la torre de la iglesia 
de Santa Cruz y tejado de la Casa 
Consistorial, para que sea compro
bada por la Comisión de Obras de 
este Municipio; que la Comisión 
permanente de Policia practique 
una visita ocular é informe á este 
Ayuntamiento acerca de los terre
nos que menos se perjudique á los 
pastos y que les parezca más apro-



men emitido por el Concejal señor 
García (D. Miguel) en nombre de la 
Comisión designada en sesión de 
3 del coriente mes, se acordó reco
nocer por unanimidad que es de 
necesidad y de justicia el que se ins 
tale la luz eléctrica para el servicio 
público en el barrio de Villacom-

tendrá á disposición de dicho Con
cejal cuantos datos existan en el 
archivo municipal relacionados con 
el asunto debido.

El 17 se acordó que la Comisión 
de Hacienda se encargue de con
feccionar el presupuesto extraor
dinario ordenado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia para 
abonar á D. Aniceto Cárcamo Mar
tínez un crédito de 3000‘01 pesetas; 
quedar enterada la Corporación de 
una comunicación del Sr. Adminis-

piados para llevar á cabo la plan
tación de árboles chopos, determi
nando aproximadamente el número 
de árboles que han de plantarse, 
que en vista del informe emitido 
por los Concejales Sres. Ruiz Cue
vas y García (D. Miguel), sean adi
cionados á la lista de familias po
bres clasificadas por el Ayunta
miento para los efectos de la Bene
ficencia municipal en el corriente 
año á los individuos siguientes: Am- 
brosioVaranda López,Julián Vivan- 
co Villate, Remigio Velez López y 
Pedro Bustamante Antuñano á la 
lista del primer distrito; Eleuterio 
Bueno Miguel, José Saez Martínez, 
Salvador Céspedes Peña y Tomás 
Muga García, á la del segundo dis
trito, y que se comunique esta re
solución á los Sres. Médicos y Far
macéuticos titulares.

El 27 la Corporación quedó en
terada de la lista de los cantones ó 
puntos de etapa de esta provincia, 
publicada en el Boletín oficial de la 
provincia del dia 22 del mes actual;
se acordó cumplir cuanto se pre
viene en la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
17 del corriente mes, dictando dis
posiciones para llevar á efecto la 
formación del Censo de la pobla
ción de España, y al efecto se en
cargó á los individuos que consti
tuyen la Comisión permanente de 
Policía, de este Ayuntamiento, para 
que en breve plazo repasen la rotu
lación de las calles, plazas, etc., y 
la numeración de edificios y al
bergues que ya la tengan estable
cida, haciéndola poner de nuevo en 
las que carezcan de ella ó la tu
vieran incompleta y deteriorada; 
aprobar las listas por secciones pa
ra la designación de los Vocales 
asociados á la Junta municipal de 
este distrito para el actual año, for
madas por laComisiónde este Ayun
tamiento que se nombró al efecto y 
que se publiquen de conformidad á 
lo que preceptúa el artículo 67 de 
la ley Municipal; en vista del infor
me emitido por la Comisión de Po
licía de este Ayuntamiento, se acor
dó practicar la plantación de árbo
les chopos en el campo titulado de 
Bado-ancho, dejando á juicio de la 
misma el número de árboles que 
han de plantarse, cercando con 
alambre de espino el sitio que han
de ocupar y contratar la apertura 
de hoyas que sean necesarias para 
dicha plantación, bajo remate que 
tendrá lugar el dia 2 de Febrero 
próximo y hora de las once en la 
Sala Consistorial; á instancia de los 
Concejales Sres. García (D. Miguel) 
y Ruiz Cuevas, se acordó hacer sa
ber á los maestros de los barrios 
de Villacomparada y Pomar de este 
término, la obligación en que se 
hallan de admitir en sus respecti
vas escuelas sin retribución de nin
guna clase más que la que perciben 
de este Ayuntamiento á los niños 
de ambos sexos de la edad de cuatro 
á doce años; se acordó por cuatro 

rante dichos meses, y en virtud de 
la proposición presentada por el 
Concejal Sr. Garrastachu en sesión 
de 27 de Enero último, se acordó 
que el Secretario de este Ayunta
miento formule la Memoria corres
pondiente al año último de 1909 
que dispone el artículo 42 del 
Reglamento de 14 de Junio de 
1905.

El 10 se acordó ordenar al agen
te en Burgos de este Ayuntamiento 
ingrese en arcas del Tesoro la cuo
ta del cupo de consumos que co
rresponde satisfacer á este Munici- 

| pío en el primer trimestre del co-

trador de Hacienda de la provincia 
ordenando se dé cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 289 del vigente 
reglamento de consumos para que 
todos los arriendos se eleven á es
critura pública, y satisfechos que 
sean los derechos reales, se remi
tan á la Administración de Hacien
da para su toma de razón, en el 
plazo de quince dias; también que
dó enterado el Ayuntamiento del 
Real decreto del Ministerio de Gra
cia y Justicia, fecha 9 del actual, 
nombrando Presidente del Consejo 
de Ministros al Excmo. Sr. D. José 
Canalejas y Mendez, Diputado á 
Cortes; señalar las bases para la 
declaración de pobreza con motivo 
de la próxima clasificación de sol
dados y revisión de excepciones, 
considerando pobre á toda persona 
cuya renta ó haber diario no exce
da de 75 céntimos de peseta y otros 
25 también diarios por cada uno de 
los individuos de su familia, incluso 
el mozo que pretenda la excepción 
del servicio militar activo; nombrar 
para que depongan como testigos 
en los expedientes de excepciones 
de que trata el art. 87 de la vigente 
ley de Reclutamiento á D. Anselmo 
Arribas Diez, D. Valentín Sinobas 
Horra, D. Eleuterio Bueno Miguel 
y D. Felipe Aramburo Sainz, padres 
respectivos de los mozos números 
6, 8, 9 y 10 del sorteo de este distri
to para el reemplazo del año ac
tual; que por cuantos medios estén 
al alcance de la Corporación se pro
cure aclarar el asunto relacionado 
con el pago de fondos municipales 
de una heredad que según recibo 
que dió lectura el Concejal Sr. Gar
cía (D. Miguel) fué adquirida para 
el ensanche de la Ronda de las He
rrerías á D. Saturio García Gonzá
lez, para lo cual se le entregó á 
cuenta 278 pesetas; desestimar la 
proposición presentada por el Con
cejal Sr. García (D. Miguel), para 
que sea incapacitado del cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento don 
Diego García Ortega, por hallarse 
comprendido en el caso 4.° del ar
tículo 43 de la vigente ley Munici
pal; que en vista del informe emi
tido por la comisión de Policía, 
acerca de las obras practicadas por 
el vecino D. Juan Fernández Isla, 
en una finca rústica de su propie
dad, enclavada en término del pue
blo de Bustillo, lindante con terre
no de este distrito municipal, se 
acordó requerir á dicho señor para 
que presente la escritura de pro
piedad de la referida finca y en 
unión de la comisión de Policia com
prueben la medida superficial de la 
misma, valiéndose además para ello 
de las actas de amojonamiento y 
deslinde de este término que exis
ten en el Archivo municipal y Que 
al mismo tiempo se señalen los pun 
tos por donde han de discurrir la3 
aguas para que no causen PerjUl 
cios á los terrenos de pastos de es 
término; aprobar la proposición re 
ferente á las fiestas religiosas qu

votos contra tres, dejar pendiente i 
para la sesión próxima el nombra- I 
miento de la Comisión propuesta 
por el Concejal Sr. García D. Mi
guel para que el contratista del 
servicio de alumbrado público eléc
trico sustituya las bombillas que 
hoy existen por otras de sistema 
moderno que con el mismo consu
mo de fluido dan una luz más inten
sa y que se instale la luz eléctrica 
en el barrio de Villacomparada; á 
propuesta del Concejal Sr. Ruiz 
Cuevas dejar pendiente de resolu
ción para la próxima sesión ordina
ria la moción del Concejal Sr. Ga- _ .
rrastachu, referente á que se haga rriente año; se nombró una Comi- 
cumplir al Secretario de este Ayun- sión constituida de los Concejales 
tamiento con lo que dispone el ar- Sres. Diaz y Garrastachu para que 
ticule 42 del Reglamento provisio- organicen las fiestas religiosas que 
nal de 14 de Junio de 1905, publi- han de celebrarse en la próxima 
candóla Memoria correspondiente | Semana Santa; en vista, del dictá^- 
al año último de 1909.

El 30 se rectificó el alistamiento 
de los mozos concurrentes por este 
distrito para el reemplazo del ejér- 
citó del año actual y se acordó con
vocarles para el acto de la rectifi
cación definitiva y cierre de las 
listas que tendrá lugar el sábado 12 .
de Febrero próximo y hora de las parada, quedando desestimada^por 
once de su mañana en la sala con
sistorial.

El dia 3 de Febrero se acordó ad
judicar á favor de D. Julián García 
López el remate de apertura de 
hoyas para la plantación de árbo- i 
les chopos en el campo de Bado ] 
Ancho, en la cantidad de ocho cén
timos de peseta por cada una; la 
Corporación quedó enterada de una 
ley del Ministerio de Fomento, in
serta en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 28 de Enero últi
mo, dictando disposiciones para la 
repoblación de montes y terrenos 
de particulares que no estén cata
logados por el Ministerio de Fo
mento, los cuales se considerarán 
como de interés general y de utili
dad pública; se nombró una comi
sión constituida de los Concejales

cinco votos contra cuatro la propo
sición de dicho Concejal para que 
se incluya en el presupuesto de es
te municipio que ha de formarse 
para el próximo año de 1911 la par
tida de 264 pesetas destinada al ex
presado servicio; que la Comisión 
de policia de este Ayuntamiento, 
asesorada de personas imparciales 
y conocedoras del terreno, practi
que una visita ocular é informe á 
este Municipio acerca de las obras 
que ha practicado el vecino de esta 
ciudad D. Juan Fernández Isla en 
una finca rustica de su propiedad, 
habiendo variado el curso de las 
aguas con perjuicio de los terrenos 
de pasto de este término municipal 
y que dicha Comisión examine de
tenidamente el terreno contiguo á 
la fuente titulada de la Virgen,ocu- 

Sr7s.VLópez ‘y García (D. Miguel) pado por la tapia de la huerta pro
para que informen á este Ayunta- piedad de D. Edesio Sebastián Gu 
miento acerca de si conviene ó no tiérrez é informe también á este 
sustituir las bombillas del alumbra- Ayuntamiento acerca del mencio- 
do público eléctrico por otras de nado terreno; el Concejal Sr. Gar- 
sistema moderno, y que se instale cia (D.Miguel) solicitó del Sr. Presil
la luz eléctrica en el barrio de Vi- dente que para la próxima sesión 
llacomparada de este término; se le facilite datos sobre una hereda 
acordó de conformidad con lo pro- pagada de fondos municipales para 
puesto por el Concejal Sr. Garcia el ensanche de la Ronda de las He- 
(D. Miguel), que se tenga en cuenta rrerías que fué comprada en 12 de 
al formar el presupuesto ordinario Mayo de 1897 en 378 pesetas, ma
de este municipio para el próximo | nifestando el Sr., Presidente jjue 
año de 1911 la asignación que per
cibe el Depositario de este Ayun
tamiento por parecerle exagerada, 
y que la banda de música munici
pal toque en la plaza de D. Juan 
Francisco Bustamante ó punto que 
se la designe, todos los jueves y do
mingos desde las nueve á las once 
de la noche en los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, por ser épo
ca en que esta localidad se vé con
currida por muchos forasteros y fa
milias de la misma que residen du-



han de celebrarse en la próxima ¡ 
Semana Santa y desestimar una ' 
proposición pidiendo se suprima la 
partida de 40 pesetas que se da A 
los hombres que representan A los 
fariseos en los actos religiosos de 
dicha Semana Santa.

El 24 nombrar una Comisión es
pecial constituida de los Concejales 
Sres. Aguilar y Garrastachu, para 
que se amojonen, al vecino de esta 
ciudad D. Bernabé Cerro Solera, 
dos parcelas de terreno que posee 
contiguas A las casas de su propie
dad sitas en la calle de las Torres; 
nombrar A D. José Vázquez Alonso, 
Médico titular de esta ciudad, para 
que' practique el reconocimiento 
facultativo en los mozos alistados 
por este distrito para el reemplazo 
del año actual y de los anteriores 
sujetos A revisión y A D. Mariano 
Ruiz GonzAlez para que talle A 
dichos mozos; que se pague A los 
empleados de este Municipio que 
cobran sus haberes mensualmente 
correspondientes al de la fecha; se 
acordó por cinco votos contra seis 
la proposición presentada por el 
Concejal Sr. García (D.Miguel) para 
que se exija responsabilidad A los 
Concejales que acordaron la cesión 
hecha A D. Edesio Ssbastian Gutié
rrez, de una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública, sita 
detrAs de la fuente titulada de San 
LAzaro, lindante con una finca rús
tica de su propiedad; A instancia 
del Concejal Sr. García (D. Miguel), 
gestionar A fin de conseguir que la 
conducción del cerreo se subaste 
desde Briviesca A esta ciudad.

El 28 se procedió A la elección 
por sorteo de los Vocales asociados 
que con el Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal de este 
distrito en el año actual, quedando 
designados de la primera sección 
D. Santos Trechuelo López, don 
CAndido Marañón Llarena, D. Timo
teo Ruiz García, D. Francisco CAr- 
camo Velez y D. Matias Marañón 
Cavia; de la segunda D. Francisco 
López Peña y D. Francisco Mara- 
fión GonzAlez, y de la tercera don 
Vicente Cerro Lucio, D. José Ló
pez Abaigar y D. Alejandro Zufieda 
Ayuso, quedando proclamados tales 
Vocales por el Sr. Presidente.

El dia 3 de Marzo se nombró en
cargado del Hospital municipal de 
San LAzaro A D. Bernardo Santa
maría, con la asignación anual de 
100 pesetas y casa habitación en 
dicho Hospital; aprobar la cesión 
del remate del arbitrio municipal 
de puestos públicos de este distrito 
para el actual año A favor de don 
Avelino FernAndez Incinillas; se 
aprobó una cuenta de 46 pesetas 
52 céntimos, importe de 51 arrobas 
y 8 libras de carbón para los bra
seros de la Casa consistorial, Juzga
do municipal, Secretaria del Ayun
tamiento y oficina de Correos y 
Telégrafos.

El 5 se rectificaron las listas para 
Compromisarios de la elección de

Senadores del corriente año,de con
formidad al art. 26 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

El 6 se procedió A la clasifica
ción de soldados de los mozos alis
tados por este distrito para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual.

El 10 se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el cuarto trimes
tre del año último, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial; la Corporación 
quedó enterada de una circular de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia disponiendo de orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
que con toda urgencia salgan visi
tas de inspección que investiguen 
las industrias que se ejercen en la 
provincia, acordando que se publi
que un bando en esta localidad 
para que llegue A conocimiento de 
los interesados y puedan estos pre
sentar expontAneamente en la Al
caldía las altas de las industrias que 
vengan ejerciendo; se acordó cum
plir con lo ordenado por la Admi
nistración de Hacienda de esta pro
vincia en circular inserta en el 
Boletín oficial de 9 del actual, re
mitiendo los estados que señala el 
articulo 18 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898 
correspondientes al año último; con
ceder A D. Balbino Rodríguez Cas- 
tresana la oportuna licencia para 
proceder al derribo y reedificación 
de un edificio propiedad de D. Ju
lián Sainz de Navarrete, sito en la 
calle del Médico Martínez Conde 
número 2, siempre que durante la 
ejecución de las obras no intercep
te con materiales el trAnsito públi
co, señalando el campo de la Virgen 
para depósito de los escombros pro
cedentes del mencionado edificio;
A instancia del Concejal Sr. García 
(D. Miguel), que el Sr. Alcalde Pre
sidente gestione en nombre de esta 
Corporación que el servicio del 
correo se haga desde Burgos A Es
pinosa de los Monteros, con una 
hijuela que parta de Villarcayo A 
esta ciudad, dirigiéndose para ello 
al representante en Cortes por este 
distrito D. Gumersindo Gil y Gil, A 
quien darA las gracias mAs expre
sivas en nombre de este Ayun
tamiento por el interés que estA 
demostrando en este asunto y en 
todos aquellos que afectan al bien 
general de esta ciudad, y por último, 
la corporación acordó quedar ente
rada con agrado de la aclaración 
hecha por el Concejal Sr. García 
(D. Saturio), en sesiones de 10 y 17 
de Febrero último referente al pago 
de la cantidad de 378 pesetas hecho 
en 12 de Mayo de 1897 A cuenta de 
una heredad en el término de las 
Herrerías que le fué expropiada A 
dicho Sr. García(D. Saturio) para el 
ensanche de la Ronda que linda 
con la expresada finca, y que tra
iéndose de un asunto que ni merma

ni ha mermado los fondos munici
pales, desde luego pueden los inte
resados en él ejercitar los derechos 
que crean asistirles ante las auto 
ridades competentes.

El 17 se acordó aprobar la liqui
dación del impuesto del 1 por 1000 
por timbre de negociación corres
pondiente al año actual, practicada 
por la Administración especial de 
Rentas Arrendadas de la provincia 
sobre el valor efectivo de las quin
ce obligaciones que tiene en cir
culación este Ay untamiento; se apro
bó una cuenta importante 60*43 pe
setas de gastos hechos en la planta
ción del arbolado en el campo de 
Bado Ancho; contribuir con la can
tidad de 25 pesetas para premios A 
los alumnos de las clases nocturnas 
de adultos y A instancia del Con
cejal Sr. Aguilar se acordó que las 
sesiones se celebren en lo sucesivo 
los miércoles de cada semana y 
hora de las dieciseis.

El 23 se aprobó una cuenta im
portante nueve pesetas presentada 
por D. Andrés GonzAlez, y se acor
dó desestimar una proposición pi
diendo se celebren las sesiones or
dinarias en domingo.

El 30 se procedió A fallar las 
exenciones y excepciones alegadas 
por ios mozos alistados por este 
distrito correspondientes A los re
emplazos de 1907, 1908 y 1909, asi 
como también se procedió A la cla
sificación y declaración de los mo
zos de esta ciudad que han sido 
tallados y reconocidos en otros mu
nicipios, de conformidad al art. 95 
de la ley.

El 30 acordó designar al Conce
jal Sr." Garratachu para que en 
concepto de comisionado concurra 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Burgos el dia 27 
de Abril próximo, siendo de cuenta 
del municipio los gastos que se ori
ginen por tal motivo y que el Sín
dico no acompañe A los mozos al 
juicio de exenciones; pagar A Don 
Pedro López Condado la cantidad 
de 187*50 por tocar la banda de 
música de su dirección durante los 
dias festivos del primer trimestre 
del corriente año y A D. Juan Ruiz 
Cuevas, Secretario del Ayuntamien
to, la suma de 200 pesetas por el 
material de oficina y efectos tim
brados suplido para servicio de di
cho Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre; pagar A los emplea
dos del municipio que cobran sus 
haberes mensual y trimestralmente 
y el servicio de alumbrado; nom
brar al Concejal D. Pablo Díaz Zo
rrilla para que en unión del Médico 
titular hagan entrega el dia l.° de 
Abril, por medio de inventario, al 
encargado del hospital municipal 
D. Bernardo Santamaría de los en
seres pertenecientes A dicho esta
blecimiento benéfico; aprobar una 
cuenta, importante 22 pesetas, de 
materiales y jornales devengados 
en la reparación del capitel de la 
torre de la parroquia de Santa Cruz

El dia l.° de Enero tomó possión 
el nuevo Ayuntamiento y fué ele
gido Alcalde Presidente D. Marce
lino Cigüenza HerrAn; se procedió 
al nombramiento de Regidor sín
dico, resultando elegido D. Cristeto 
García Leiva; se acordó que las 
sesiones ordinarias se celebren el 
domingo de cada semana y hora de 
las diez de su mañana; y por últi
mo se nombró Regidor interventor 
al Concejal D. Trifón Barrio Alonso.

El 2 fueron designadas por una
nimidad de votos las Comisiones 
permanentes de que trata el ar
tículo 60 de ley Municipal; se eli
gieron dos Concejales para que 
como vocales constituyan la Junta 
local de Instrucción pública me
diante haber cesado los Concejales 
que la componían anteriormente; 
se emitió dictamen por la Comisión 
nombrada para que examinase la 
edificación de una tapia ó pared 
hecha por D. Pedro Eraña HerrAn, 
en la trasera de la calle Mayor, me
diante haberse presentado recla
mación contra la misma, y adqui
rir datos para resolver la cuestión 
en la sesión próxima.

El 9, en vista del informe emiti
do por la Comisión en la sesión 
anterior y de los datos adquiridos 
referentes A la edificación hecha por 
D. Pedro Eraña en las traseras de 
la calle Mayor, se acordó desesti
mar las quejas presentadas sobre 
dicha edificación, mediante no per- 
j udicar en nada á tos intereses de 
este Municipio y que se ©osaunique 
este acuerdo á ios interesados que 
han reclamado para que sí en algo 
perjudica a sus intereses acucan a 
quien corresponda; se aprobó una 
cuenta rendida por el Agente de 
este Ayuntamiento D. Isaac V’adilto,

y arreglo del tajado de la casa con
sistorial; establecer mercados de 
ganados que se celebrarAn el últi
mo jueves de cada mes en la plaza 
de Martínez Conde, anunciAndose 
por circulares y edictos, y conce
der al Sr. Alcalde licencia para au
sentarse por mAs de ocho dias para 
atender asuntos propios.

Sesiones de Quintas.
El 12 de Febrero se rectificó de

finitivamente el alistamiento de 
mozos del actual reemplazo.

El 13 se celebró el sorteo de mo
zos de este distrito sin protesta ni 
reclamación alguna.

Medina de Pomar 24 de Abril de 
1910. = El Secretario, Juan Ruiz

I Cuevas.
El precedente extracto fué apro

bado por el Ayuntamiento en se
sión de esta fecha.

Medina de Pomar 4 de Mayo de 
1910. = El Secretario, Juan Ruiz 
Cuevas.=V.0 B.°=El Alcalde, Fran
cisco Angulo.

Ayuntamiento de Ibrillos.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre del año actual.



por encontrarla conforme en todas 
sus partidas y que se le devuelva 
un ejemplar de la misma para su 
resguardo y satisfacción.

El 16 autorizó al Sr. Alcalde Pre
sidente para que adquiera la can
tidad de 50 pesetas en papel de 
multas municipales; nombrar á don 
Isidoro Cigüenza Berrán para que 
en representación de esta Corpora
ción comparezca en la casa Consis
torial de la cabeza de Partido el 
dia 17 del actual con objeto de tra
tar sobre el cupo del contingente 
de gastos provinciales; formar en 
secciones los contribuyentes ve
cinos para verificar el sorteo de los 
individuos que han de componer la 
Junta municipal de asociados en el 
corriente año.

El 23 se declaró definitiva la lista 
de compromisarios de este distrito 
para el corriente año, mediante no 
haberse presentado reclamación al
guna durante su exposición al pú
blico; excluir del alistamiento de 
esta villa el dia de la rectificación 
al mozo Hilario López y López, me
diante haber sido incluido en el de 
Redecilla del Camino; que se comu
nique este acuerdo al Ayuntamiento 
de dicho Redecilla y se remita par
tida de nacimiento del expresado 
mozo, expedida por el Sr. Juez 
municipal de esta villa, para que 
surta los oportunos efectos; nom
brar representante de este Ayunta
miento en Madrid á D. Francisco 
Monleón y Gimeno para que du
rante todo el año actual pueda 
gestionar y seguir en todos los 
departamentos centrales cuantos 
asuntos correspondan á esta Cor
poración y en particular los cré
ditos que resulten á su favor por el 
concepto de Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública; se dió lectura 
de una comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en la que comunica 
haber sido aprobado el proyecto de 
construcción de un camino vecinal 
que desde esta villa empalme con 
la carretera de Burgos á Logroño, 
y enterada la Corporación, por una
nimidad acordó acudir con instan
cia ante la Excma. Diputación Pro
vincial solicitando la subvención 
del 60 por 100 que otorga para 
estos caminos.

El 30 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de mizos del 
altual reemplazo; dar las gracias á 
los pueblos de Grafión, Redecilla 
del Camino, Viloria de Rioja, Cas- 
tildelgado y Sotillo de Rioja por 
haber concurrido á sofocar el fuego 
ocurrido en esta localidad el dia 27 
del actual; abonar del capitulo de 
imprevistos los derechos corres
pondientes de los peones bomberos 
y desperfectos ocasionados en las 
bombas de los pueblos de Grañón y 
Redecilla del Camino.

El dia 6 de Febrero se procedió 
al sorteo de los contribuyentes que 
como asociados han de formar par
te de la Junta municipal en el 

corriente año; que se exponga al 
público la designación y que se 
comunique á los interesados el 
nombramiento; requerir á D. León 
Alonso Gómez, vecino de San Pe
dro del Monte, para que en el im
prorrogable plazo de diez dias y 
bajo la multa de diez pesetas deje 
libre la senda de servidumbre desde 
tiempo inmemorial existente en 
una finca de su propiedad, sita en 
jurisdicción de esta villa y termi
no donde dicen el «Castillejo» y 
allane las cavas que tiene abiertas 
en el camino que dirige á Sotillo de 
Rioja, bajo el apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del plazo ex
presado lo hará este Ayuntamiento 
á su costa; requerir á doña Gabriela 
Vitores Oca, vecina de esta villa, 
para que á la mayor brevedad po
sible y bajo la multa de cinco pe
setas retire fuera del pueblo toda 
la paja sacada del pajar quemado 
el día 27 de Enero último por ame
nazar peligro y para evitar los 
perjuicios que pudieran sobrevenir, 
bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo lo retirará este Ayunta
miento á su costa.

El 12 se procedió el cierre defini
tivo del alistamiento de mozos para 
el reemplazo del año actual.

El 13 se procedió al sorteo de los 
mismos sin reclamación alguna; se 
acordó requerir á D. Nicolás Barrio 
Díaz para que en el improrrogable 
plazo de diez días y bajo la multa 
de cinco pesetas, allane la cava que 
tiene abierta sin autorización para 
ello en el camino titulado «Ancho», 
apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del plazo fijado las allana
rá este Ayuntamiento á su costa; 
acudir con instancia ante el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, rogándole que 
con la urgencia que el caso requie
re se digne disponer que por quien 
corresponda se expida certificación 
en que se haga constar que este 
pueblo no adeuda cantidad alguna 
al Estado, para unir dicho docu
mento al expediente de construc
ción de un camino vecinal que 
desde esta villa empalme con la 
carretera del Estado de Burgos á 
Logroño y que se acompañe á la 
misma un pliego de papel de dos 
pesetas para que expida dicho do
cumento; abonar al Secretario don 
Zacarías Ezquerra la cantidad de 
30 pesetas como gratificación por 
lo mucho que ha trabajado en la 
formación del expediente de cons
trucción de dicho camino vecinal.

El 20 aprobar el padrón de habi
tantes de este distrito municipal 
formado por el Secretario durante 
el mes actual; arreglar las regue
ras y echar el agua á los pastos el 
día l.° de Marzo próximo, según 
viene de costumbre, por medio de 
prestación personal de los vecinos 
del distrito, imponiendo á cada uno 
que falte 1*50 pesetas de multa.

El dia 27 se acordó nombrar ta
llador de los mozos del actual re

emplazo al licenciado D. Modesto 
Bañares Gordo, y pedir la licencia 
de pastos de la dehesa Chumarra 
de esta villa para el año próximo 
de 1911.

El dia 6 de Marzo se verificó la 
clasificación y declaración de sol
dados.

Los dias 13, 20 y 27 se celebró 
sesión negativa por no haber asun
tos de que tratar.

Ibrillos l.° de Abril de 191O.=El 
Secretario, Zacarias Ezquerra.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión de este dia, acordó apro
bar el precedente extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín ofi
cial.

Ibrillos 3 de Abril de 191O.=E1 
Alcalde, Marcelino Cigüenza.=:El 
Secretario, Zacarias Ezquerra.

2lnnncia$ otuiales

Alcaldía de Quintanamanvirgo.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo 
á la ley, el mozo Agustín Zapatero 
Garcia, hijo de José y de Maria, 
se le ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguien
te de gastos, á tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comi
sión referida.

Quintanamanvirgo 23 de Mayo de
1910. =E1 Alcalde, Antonio Tijero.
---------------—- • — i -----------

Alcaldía de Rábanos.

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua-' 
ria y urbana de este distrito para
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia,

pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Rábanos 22 de Mayo de 1910. = 
El Alcalde, Matias Martínez.
-------------——— • «II -------------

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de cinco días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Sotillo de la Ribera 23 de Mayo 
de 191O.=E1 Alcalde, Lucio Valen
ciano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Las Celadas.
Mazuelo de Muñó.
Los Tremellos.
Carazo.

Alcaldía de Santa Inés.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año pró
ximo de 1911, se encuentran de 
manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Santa Inés 20 de Mayo de 1910, 
=E1 Alcalde, Nicasio Sánchez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero.

2lmmcfo$ particulares

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Ulinica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una. 
Calera, número 13. 4_ 4
-------- ■ » — ----------

Fieles.
Se compran en la Fábrica de 

guantes del paseo de los Pisones 
(camino de Cardeña) Burgos 8-15 
--------  — i —ii ------------------- 

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 4

Imprenta de la Diputación Provincial.


